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EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y 
TRAMITES DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE BOGOTÁ 

 
A QUIEN INTERESE 

 
HACE CONSTAR: 

 
Que, realizado el examen de la documentación acreditada por el peticionario, en relación con la solicitud de 
expedición del certificado de vinculación de trabajadores con discapacidad, se evidencia lo siguiente: 

 

RADICADO:  13EE2020721100000026549 

FECHA RADICADO:  14/08/2020 

NOMBRE – RAZON 
SOCIAL: 

 EMPRESA DE SERVICIOS INTEGRALES SAS 

IDENTIFICACIÓN:  830035037 - 4 

 

A. NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES: 2049 

B. NUMERO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD: 
(Numeral 2 del Artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015), Decreto 0392/2018 

Artículo 2.2.1.2.4.2.6. 
3 

C. NUMERO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON MÁS DE 
UN AÑO DE VINCULACIÓN A LA EMPRESA: 
(Literal a Articulo 24 Ley 361 de 1997) 

2 

D. PORCENTAJE DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON MÁS 
DE UN AÑO DE VINCULACIÓN A LA EMPRESA: 
(C / A) x 100  - Escribir el porcentaje con un decimal. 

 0,15% 

 
ADVERTENCIA: Recuerde que, en caso de ser beneficiado con puntajes adicionales y/o preferencia en algún proceso 
de licitación pública, concurso de méritos, adjudicación y celebración de contratos, el número de trabajadores con 
discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta verificado por esta Dirección Territorial, 
deberá mantenerse como mínimo por un lapso igual al de la ejecución del contrato. Corresponderá a la entidad o 
empresa contratante verificar lo antes señalado, articulo 2.2.1.2.4.2.7 del Decreto 1082 de 2015, el Ministerio del Trabajo 

ejercerá la Inspección, Vigilancia y Control.CD26549 
  

 
OBSERVACIONES: este trámite se reanuda por levantamiento de términos plasmado en la Resolución 

1294 del 14 de Julio de 2020, que empezó a regir a partir del 21 de Julio de 2020.  

 
La vigencia de la presente constancia es de Seis (6) Meses contados a partir de la fecha de expedición 

y para su validez se debe dar estricto cumplimiento al artículo 2.2.1.2.4.2.7 del Decreto 1082 de 2015 
 

 
Dado en, Bogotá D.C. el jueves, 3 de diciembre de 2020 
 
 
 
 

IVAN MANUEL ARANGO PÀEZ 
 
 

Verificó y Elaboró: J. Diaz.                      


